
 

  

 

 

 

 

 

INSTRUCCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA, DE 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, POR LA QUE SE CONCRETAN LOS MODELOS DE GARANTÍA 
APROBADOS POR LA RESOLUCIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2018, DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO Y POLÍTICA FINANCIERA, Y MODIFICADOS POR RESOLUCIÓN DE 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, EN EL ÁMBITO DE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA  

 
El Reglamento de la Caja de Depósitos, aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de 

diciembre (BOC nº 242, de 19.12.2017), establece el régimen jurídico necesario de las 
garantías y depósitos que se constituyan en la Caja de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y la Disposición Adicional Tercera del mismo habilita a la persona 
titular de la Dirección general competente en materia del tesoro para aprobar los modelos 
que habrán de utilizarse para cada una de las modalidades de garantías señaladas en el 
Título III del referido Reglamento donde se regulan las garantías, tanto en efectivo como 
mediante avales y seguro de caución.  

 
Haciendo uso de dicha habilitación reglamentaria, la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera aprobó la Resolución de 1 de junio de 2018, por la que se aprueban los 
modelos de Aval y de Certificado de Seguro de Caución de la Caja de Depósitos, de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 115, de 15.06.2018), los cuales han sido 
modificados por Resolución de 13 de septiembre de 2018 (BOC nº 182, de 19 de 
septiembre de 2018). 

 
Dentro del marco normativo constituido por el citado Reglamento y las 

mencionadas Resoluciones y del respeto al formato, estructura y contenido de los modelos 
aprobados en esta última, con idéntico objetivo que el expresado en dichos instrumentos 
de simplificar y facilitar a los ciudadanos y los operadores económicos el cumplimiento de 
sus obligaciones y deberes tributarios, así como el de garantizar el adecuado y eficaz 
control a llevar a cabo por los órganos competentes, y considerando asimismo la diversidad 
de supuestos que se plantean en la práctica en los que resulta preceptivo que los 
interesados garanticen el pago de las deudas tributarias que puedan generarse, es por lo 
que se considera conveniente la aprobación de la presente Instrucción con objeto de 
concretar las diversas modalidades de garantías a constituir, trasladando en cada caso las 
instrucciones precisas para la cumplimentación del correspondiente modelo de aval o del 
certificado de seguro de caución contenidas en las precitadas Resoluciones de 1 de junio y 
13 de septiembre de 2018 y que asimismo se transcriben en el Anexo de esta Instrucción. 

 
En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el 

artículo 15 del Estatuto de la Agencia Tributaria Canaria, aprobado por el Decreto 125/2014, 
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de 18 de diciembre (BOC nº 248, de 23.12.2014), resuelvo dictar la siguiente: 
  

INSTRUCCIÓN 
 

 Única.- Teniendo en cuenta la Resolución de 1 de junio de 2018 de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se aprueban los modelos de Aval y de Certificado 
de Seguro de Caución de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, así 
como la Resolución de 13 de septiembre de 2018 por la que se modifican dichos modelos, 
por la presente Instrucción se concretan los modelos de garantía a utilizar para el 
aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas tributarias, para suspender la 
ejecución de las liquidaciones recurridas en reposición o en vía económico-administrativa, 
para el levantamiento de las medidas cautelares previstas en el art. 81 de la LGT, así como 
las garantías a aportar en relación con los tributos exigibles con ocasión de la importación 
de bienes y en determinadas operaciones relacionadas con los impuestos especiales 
propios de la Comunidad Autónoma de Canarias, según los modelos que se contienen en el 
Anexo a la presente Instrucción. 
 

Documento firmado digitalmente por: 
 
María Jesús Varona Bosque 
Directora de la Agencia Tributaria Canaria  
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ANEXO 
 

1) INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO DE AVAL  (Resolución de 1 
de junio de 2018, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera -BOC nº 115, de 
15.06.2018-, modificada por Resolución de 13 de septiembre de 2018 -BOC nº 182, de 
19.09.2018-). 

(1) Indicar la razón social completa de la Entidad Avalista (Entidad de Crédito o Sociedad de 
Garantía Recíproca). 

(2) Indicar nombre y apellidos del apoderado/a o apoderados/as. 

(3) Indicar nombre y apellidos o razón social completa del avalado o avalada. 

(4) Indicar la/s norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía en la Caja de 
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

(5) Detallar la obligación garantizada. En el caso de contratos, detallar el objeto del contrato, y en su 
caso, el número de expediente. En el supuesto de suspensión de recursos o de 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas, detallar los datos identificativos de las deudas recurridas, 
aplazadas o fraccionadas, debiéndose especificar, al menos, los siguientes: concepto, órgano 
liquidador, clave de liquidación si la tuviera, e importe (en letra y en cifras), y debiéndose detallar 
para cada deuda, si fueran más de una. 

Además, para el caso de las deudas recurridas/aplazadas/fraccionadas, y deudas tributarias en 
general, se deberá añadir párrafo específico relativo a la cobertura de los intereses de demora y 
recargos que, en su caso correspondan, (25% adicional equivalente a la suma del principal y los 
intereses de demora), así como el alcance del mismo hasta la vía contencioso-administrativa, si 
procediera. 

En el caso de tratarse de garantías a constituir por la concesión del beneficio del pago diferido en 
relación con los tributos exigibles a la importación de bienes, así como en el caso de los regímenes 
especiales de importación, habrá que detallar los conceptos tributarios de las deudas garantizadas. 

Si se tratara de una garantía relativa al beneficio del pago diferido, habrá que hacer constar que 
aquella garantía cubre no solo aquellas operaciones en que el avalado sea sujeto pasivo de los 
tributos devengados a la importación, sino también cuando el mismo, sin tener tal condición, 
despache por cuenta de terceras personas, aún cuando no se le hayan comunicado al fiador tales 
débitos dentro del período garantizado, y siempre que procedan de obligaciones devengadas 
durante su vigencia. 

En el supuesto de garantías que cubran las obligaciones tributarias exigibles como consecuencia 
del incumplimiento de los requisitos y condiciones a los que se sujetan los bienes introducidos en un 
depósito, en un depósito fiscal del Impuesto Especial sobre Combustibles derivados del Petróleo, o 
en una fábrica o depósito del impuesto a efectos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, que 
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sean titularidad del afianzado y sean autorizados por la Agencia Tributaria Canaria, habrá que 
consignar el número de identificación de aquellos. 

Si, en relación con el Impuesto sobre las Labores del Tabaco, la garantía alcanzase aquellas 
obligaciones tributarias derivadas de las incidencias en la circulación en régimen suspensivo desde 
el punto de entrada hasta la fábrica o depósito del impuesto, o bien que se exijan como 
consecuencia del incumplimiento de los requisitos y condiciones relativos a las precintas de 
circulación para labores del tabaco, se harán constar estas circunstancias. 

(6) Indicar denominación completa y NIF del órgano administrativo (señalar Viceconsejería, 
Dirección General o Secretaría General Técnica de la correspondiente Consejería de la CAC), 
organismo autónomo, o ente de derecho público a favor del cual se constituye la garantía. 

(7) Indicar el importe en letra y en cifra. En el caso de que se trate de deudas recurridas, aplazadas 
o fraccionadas, si el importe se ha indicado en el párrafo anterior, en el detalle recogido de la/s 
obligación/es garantizada/s, se deberá indicar el importe total garantizado en este párrafo. 

 

(8) Indicar, según corresponda su ejecución: 
 
“de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias”, o 
 
“de los órganos de Recaudación de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el 
importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas avaladas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado” 

(9) Se deberá indicar la vigencia si es indefinida o la fecha determinada de validez y,  en caso de ser 
de duración determinada, el plazo de reclamación. 

(10) Indicar el número de inscripción asignado al aval en el Registro Especial de Avales. 

(11) En el caso de que el documento aval emitido contenga más de una página, deberá firmarse en 
todas las páginas tanto por el apoderado/a o apoderados/as de la entidad avalista, como por el 
Letrado o la Letrada del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. 
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2) INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO DE CERTIFICADO DE 
SEGURO DE CAUCIÓN  (Resolución de 1 de junio de 2018, de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera -BOC nº 115, de 15.06.2018-, modificada por Resolución de 13 
de septiembre de 2018 -BOC nº 182, de 19.09.2018-). 
 
 (1) Indicar el número de inscripción asignado al certificado del seguro de caución 

(2) Indicar la razón social completa de la Entidad Aseguradora. 

(3) Indicar nombre y apellidos del apoderado/a o apoderados/as. 

(4) Indicar nombre y apellidos o razón social completa del tomador o tomadora del seguro. 

(5) Indicar la/s norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía en la Caja de 
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

(6) Detallar la obligación garantizada. En el caso de contratos, detallar el objeto del contrato, y en su 
caso, el número de expediente. En el supuesto de suspensión de recursos o de 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas, detallar los datos identificativos de las deudas recurridas, 
aplazadas o fraccionadas, debiéndose especificar, al menos, los siguientes: concepto, órgano 
liquidador, clave de liquidación si la tuviera, e importe (en letra y en cifras), y debiéndose detallar 
para cada deuda, si fueran más de una. 

Además, para el caso de las deudas recurridas/aplazadas/ fraccionadas, y deudas tributarias en 
general, se deberá añadir párrafo específico relativo a la cobertura de los intereses de demora y 
recargos que, en su caso correspondan, (25% adicional equivalente a la suma del principal y los 
intereses de demora), así como el alcance del mismo hasta la vía contencioso-administrativa, si 
procediera. 

En el caso de tratarse de garantías a constituir por la concesión del beneficio del pago diferido en 
relación con los tributos exigibles a la importación de bienes, así como en el caso de los regímenes 
especiales de importación, habrá que detallar los conceptos tributarios de las deudas garantizadas. 

Si se tratara de una garantía relativa al beneficio del pago diferido, habrá que hacer constar que 
aquella garantía cubre no solo aquellas operaciones en que el avalado sea sujeto pasivo de los 
tributos devengados a la importación, sino también cuando el mismo, sin tener tal condición, 
despache por cuenta de terceras personas, aún cuando no se le hayan comunicado al fiador tales 
débitos dentro del período garantizado, y siempre que procedan de obligaciones devengadas 
durante su vigencia. 

En el supuesto de garantías que cubran las obligaciones tributarias exigibles como consecuencia 
del incumplimiento de los requisitos y condiciones a los que se sujetan los bienes introducidos en un 
depósito, en un depósito fiscal del Impuesto Especial sobre Combustibles derivados del Petróleo, o 
en una fábrica o depósito del impuesto a efectos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, que 
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sean titularidad del afianzado y sean autorizados por la Agencia Tributaria Canaria, habrá que 
consignar el número de identificación de aquellos. 

Si, en relación con el Impuesto sobre las Labores del Tabaco, la garantía alcanzase aquellas 
obligaciones tributarias derivadas de las incidencias en la circulación en régimen suspensivo desde 
el punto de entrada hasta la fábrica o depósito del impuesto, o bien que se exijan como 
consecuencia del incumplimiento de los requisitos y condiciones relativos a las precintas de 
circulación para labores del tabaco, se harán constar estas circunstancias. 

(7) Indicar denominación completa y NIF del órgano administrativo (señalar Viceconsejería, 
Dirección General o Secretaría General Técnica de la correspondiente Consejería de la CAC), 
organismo autónomo, o ente de derecho público a favor del cual se constituye la garantía. 

(8) Indicar el importe en letra y en cifra. En el caso de que se trate de deudas recurridas, aplazadas 
o fraccionadas, si el importe se ha indicado en el párrafo anterior, en el detalle recogido de la/s 
obligación/es garantizada/s, se deberá indicar el importe total garantizado en este párrafo. 

 

(9) Indicar, según corresponda su ejecución: 
 
“de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias”, o 
 
“de los órganos de Recaudación de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el 
importe asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado” 
 

 (10) Se deberá indicar la fecha de vigencia en el caso que tenga un período de vigencia 
determinado. Si la duración de las obligaciones garantizadas superase los diez años tendrá que 
añadirse un párrafo adicional que recoja que, al superarse los 10 años, el obligado a prestar 
garantía deberá prestar nueva garantía durante el último mes de dicho plazo, o bien recogerse que 
se producirá la prórroga automática del contrato de seguro transcurrido el referido plazo. 

(11) En el caso de que el documento emitido contenga más de una página, deberá firmarse en 
todas las páginas tanto por el apoderado/a o apoderados/as de la entidad aseguradora, como por el 
Letrado o la Letrada del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. 
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MODELO I:   AVAL – SUSPENSIÓN EJECUCIÓN ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO EN 
REPOSICIÓN  

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en …………… en la calle/Plaza/Avda. .....……………………..………………………………CP 
…………, y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, con 
poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo 
con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que 
declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) el 
art. 224 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para responder de la/s 
obligación/es siguiente/s: (5) Garantizar la suspensión de la ejecución del/los siguiente/s acto/s 
administrativo/s impugnado/s en reposición: 

 

Deuda avalada: 

Órgano Liquidador: ............................................................................................................... 

Clave de liquidación: ............................................................................................................ 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 

 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 

 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

 

La presente garantía cubre el importe del/los acto/s administrativo/s recurrido/s en reposición más 

los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que procederían en caso de 
ejecución de la garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 224.1 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en la normativa de desarrollo. 
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En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante.  

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 
 
Este aval se presta con duración indefinida (9) y extenderá sus efectos  hasta la resolución del 
correspondiente recurso de reposición y, en su caso, a la vía económico-administrativa y vía 
contencioso-administrativa, en los términos que correspondan. En todo caso, se procederá a la 
cancelación y devolución de la garantía cuando así lo acuerde, expresamente, el órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a cuyo favor se constituyó. 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

 

 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art. 28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO II:   CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN  
SUSPENSIÓN EJECUCIÓN ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO EN REPOSICIÓN  

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5) el art. 224 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Garantizar la suspensión de la ejecución del/los 
siguiente/s acto/s administrativo/s impugnado/s en reposición: 

 

Deuda ASEGURADA: 

Órgano Liquidador: ............................................................................................................... 

Clave de liquidación: ............................................................................................................ 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 

 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8)  …………………… 

 La presente garantía cubre el importe del/los acto/s administrativo/s recurrido/s en reposición más 
los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que procederían en caso de 
ejecución de la garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 224.1 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria y en la normativa de desarrollo.  
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En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante.  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 

La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado 
 
Esta garantía se presta con duración indefinida y extenderá sus efectos hasta la resolución del 
correspondiente recurso de reposición y, en su caso, a la vía económico-administrativa y vía 
contencioso-administrativa, en los términos que correspondan. En todo caso, la duración de este 
seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y tendrá validez hasta que el 
órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a favor del cual se 
constituye, acuerde, expresamente, la cancelación o extinción de la obligación garantizada. (10) 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art. 28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO III:   AVAL – SUSPENSIÓN EJECUCIÓN ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO EN 
VÍA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA  

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en …………… en la calle/Plaza/Avda. .....……………………..………………………………CP 
…………, y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, con 
poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo 
con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que 
declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) el 
art. 233 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para responder de la/s 
obligación/es siguiente/s: (5) Garantizar la suspensión de la ejecución del/los siguiente/s acto/s 
administrativo/s impugnado/s en vía económico-administrativa: 

 

Deuda avalada: 

Órgano Liquidador: ............................................................................................................... 

Clave de liquidación: ............................................................................................................ 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 

 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 

 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

 
La presente garantía cubre el importe del/los acto/s administrativo/s recurrido/s en vía económico-
administrativa más los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que 
procederían en caso de ejecución de la garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
233.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la normativa de desarrollo.  
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En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante.  

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 
 
Este aval se presta con duración indefinida (9) y extenderá sus efectos  hasta la resolución de la 
correspondiente reclamación económico-administrativa y, en su caso, a la vía económico-
administrativa y vía contencioso-administrativa, en los términos que correspondan. En todo caso, se 
procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo acuerde, expresamente, el 
órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a cuyo favor se constituyó. 
 
Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO IV:   CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN  

SUSPENSIÓN EJECUCIÓN ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO EN VÍA ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA  

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5) el art. 233 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Garantizar la suspensión de la ejecución del/los 
siguiente/s acto/s administrativo/s impugnado/s en vía económico-administrativa: 

 

Deuda asegurada: 

Órgano Liquidador: ............................................................................................................... 

Clave de liquidación: ............................................................................................................ 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 

 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8)  ……………………  
 
La presente garantía cubre el importe del/los acto/s administrativo/s recurrido/s en vía económico-
administrativa más los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que 
procederían en caso de ejecución de la garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
233.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la normativa de desarrollo.  
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En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante.  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 

La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado 
 
Esta garantía se presta con duración indefinida y extenderá sus efectos  hasta la resolución de la 
correspondiente reclamación económico-administrativa y, en su caso, a la vía económico-
administrativa y vía contencioso-administrativa, en los términos que correspondan. En todo caso, la 
duración de este seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y se 
procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo acuerde, expresamente, el 
órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a cuyo favor se constituyó 
(10). 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO V:  AVAL 

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA  

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en …………… en la calle/Plaza/Avda. .....……………………..………………………………CP 
…………, y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, con 
poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo 
con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que 
declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) los 
art. 65 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para responder de la/s 
obligación/es siguiente/s: (5) Garantizar el aplazamiento o fraccionamiento de la/s siguiente/s 
deuda/s: 

 

Deuda asegurada: 

Nº liquidación/autoliquidación:  ............................................................................................. 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 

 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 
 
Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

 
         (Si la deuda está en periodo voluntario) La presente garantía cubre el importe de la deuda 
tributaria aplazada o fraccionada y de los intereses de demora que genere el aplazamiento o 
fraccionamiento más un 25 por cien de la suma de ambas partidas, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 26 y 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la normativa 
de desarrollo.  
 
 

(Si la deuda está en periodo ejecutivo) La presente garantía cubre el importe de la deuda 
tributaria aplazada o fraccionada, incluyendo el recargo del periodo ejecutivo correspondiente, los 
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intereses de demora que genere el aplazamiento, más un 5 por ciento de la suma de ambas 
partidas (art. 48 del Reglamento general de Recaudación) 

En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante. 
 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 
 
El término de vigencia de este aval excederá en un año al vencimiento del plazo o plazos 
garantizados (9).  En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando 
así lo acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho 
público a cuyo favor se constituyó. 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO VI:   CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN  

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO DEL PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA  

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5) los art. 65 y 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Garantizar el aplazamiento o 
fraccionamiento de la/s siguiente/s deuda/s: 

 

Deuda asegurada: 

Nº liquidación/autoliquidación:  ............................................................................................. 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 

 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 

La/s expresada/s deuda/s tributaria/s ha/n sido aplazadas/fraccionadas mediante Resolución de 
......................................................................., de fecha .............................., registrada con el numero 
................................. 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8)  ……………………  
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         (Si la deuda está en periodo voluntario) La presente garantía cubre el importe de la deuda 
tributaria aplazada o fraccionada y de los intereses de demora que genere el aplazamiento o 
fraccionamiento más un 25 por cien de la suma de ambas partidas, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 26 y 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la normativa 
de desarrollo.  
 

(Si la deuda está en periodo ejecutivo) La presente garantía cubre el importe de la deuda 
tributaria aplazada o fraccionada, incluyendo el recargo del periodo ejecutivo correspondiente, los 
intereses de demora que genere el aplazamiento, más un 5 por ciento de la suma de ambas 
partidas (art. 48 del Reglamento general de Recaudación) 

En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante 

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 

La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado 
 
El término de vigencia de esta garantía excederá en un año al vencimiento del plazo o plazos 
garantizados. En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó (10). 
 
Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO VII:   AVAL PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
PREVISTAS EN EL ART. 81 DE LA LGT 

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en …………… en la calle/Plaza/Avda. .....……………………..………………………………CP 
…………, y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, con 
poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo 
con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que 
declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) el 
artículo 81.6, letra c), de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para responder de 
la/s obligación/es siguiente/s: (5) levantamiento de la medida cautelar adoptada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 
 
La presente garantía cubre el importe de la deuda liquidada o propuesta que ha dado lugar a la 
adopción de la medida cautelar para asegurar el cobro de la misma más el recargo devengado e 
intereses de demora exigidos durante el periodo ejecutivo. 

En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 

Deuda AVALADA: 

Órgano Liquidador: ............................................................................................................... 

Clave de liquidación: ............................................................................................................ 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 
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requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 
 
Este aval se presta con duración indefinida (9). En todo caso, se procederá a la cancelación y 
devolución de la garantía cuando así lo acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo 
autónomo o ente de derecho público a cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……........ 

…………………………. (Lugar y fecha) 
………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO VIII:   CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL ART.81 DE LA LGT 

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5) el artículo 81.6, letra c), de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) levantamiento de la medida 
cautelar adoptada conforme a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria: 

 

Deuda ASEGURADA: 

Órgano Liquidador: ............................................................................................................... 

Clave de liquidación: ............................................................................................................ 

Concepto: ............................................................................................................................ 

Importe (en letras y cifras): ................................................................................................... 

 

(En el caso de que existan varias deudas garantizadas, repetir el cuadro anterior) 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8)  …………………… 
 
La presente garantía cubre el importe de la deuda liquidada o propuesta que ha dado lugar a la 
adopción de la medida cautelar para asegurar el cobro de la misma más el recargo devengado e 
intereses de demora exigidos durante el periodo ejecutivo. 
 
En el caso de que se garantice la suspensión de varios actos administrativos, podrá ser ejecutada 
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parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza y manteniéndose vigente por el 
importe restante.  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 

La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado 
 
Esta garantía se presta con duración indefinida y en todo caso, tendrá validez hasta que el órgano 
administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a favor del cual se constituye, 
acuerde, expresamente, la cancelación o extinción de la obligación garantizada  (10) 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art. 28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO IX:   AVAL TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN  -  PAGO DIFERIDO 

 

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en………………………en la calle/Plaza/Avda., ……………………..………………………CP 
………….., y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, con 
poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo 
con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que 
declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) El 
artículo 108 del Reglamento de Gestión de los Tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias aprobado por el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, para responder de la/s 
obligación/es siguiente/s: (5) Cuotas tributarias en concepto de Impuesto General Indirecto Canario, 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, e Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco que se devenguen en la importación de bienes. Este aval constituye una 
garantía independiente, pudiendo ser ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las 
deudas que garantiza, manteniéndose vigente por el importe restante. Además del importe principal, 
la presente garantía cubre el interés de demora que se devengue más una cantidad equivalente al 
25% de la suma del importe del principal y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones 
correspondientes, no solo cuando el afianzado sea sujeto pasivo de la obligación tributaria, sino 
también cuando el mismo, sin ser sujeto pasivo, actúe por cuenta de terceras personas, aun cuando 
no se le hayan comunicado al fiador tales débitos dentro del período garantizado, siempre que 
procedan de obligaciones devengadas durante su vigencia.  

En relación con Impuesto sobre las Labores del Tabaco, la garantía alcanza aquellas obligaciones 
tributarias derivadas de las incidencias en la circulación en régimen suspensivo desde el punto de 
entrada hasta la fábrica o depósito del impuesto, o bien que se exijan como consecuencia del 
incumplimiento de los requisitos y condiciones relativos a las precintas de circulación para labores 
del tabaco. 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 

 

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0cmz9dq0IEjAgu86XIyXAYvLR-ccQxPka

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc


 
 

 

  

Este aval se presta con duración (9):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  En el aval con duración determinada, la reclamación de su 
pago, en todo o en parte, sobre el garante o avalista, no podrá efectuarse transcurrido el 
plazo de los diez meses siguientes al vencimiento expresado. 

b) indefinida.  

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
………………........ 

 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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Fecha: 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO X:   CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN  -  
PAGO DIFERIDO 

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5) El artículo 108 del Reglamento de Gestión de los Tributos derivados 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias aprobado por el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, 
para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Cuotas tributarias en concepto de Impuesto 
General Indirecto Canario, Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas 
Canarias, e Impuesto sobre las Labores del Tabaco que se devenguen en la importación de bienes. 
Este seguro constituye una garantía independiente, pudiendo ser ejecutado parcialmente por 
impago de cualquiera de las deudas que garantiza, manteniéndose vigente por el importe restante. 
Además del importe principal, el presente seguro cubre el interés de demora que se devengue más 
una cantidad equivalente al 25% de la suma del importe del principal y de los citados intereses de 
demora, de las liquidaciones correspondientes, no sólo cuando el Tomador del seguro resulte ser 
contribuyente en los tributos devengados a la importación, sino también cuando el mismo, sin tener 
tal condición, actúe por cuenta de terceras personas, aun cuando no se le hayan comunicado al 
tomador tales débitos dentro del período asegurado, siempre que procedan de obligaciones 
devengadas durante su vigencia.  

En relación con Impuesto sobre las Labores del Tabaco, la garantía alcanza aquellas obligaciones 
tributarias derivadas de las incidencias en la circulación en régimen suspensivo desde el punto de 
entrada hasta la fábrica o depósito del impuesto, o bien que se exijan como consecuencia del 
incumplimiento de los requisitos y condiciones relativos a las precintas de circulación para labores 
del tabaco. 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8)  ……………………  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 
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La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 

La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado. 

La duración de este seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y tendrá  
vigencia (10):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  Además, en el caso de que la duración de las 
obligaciones garantizadas supere los diez años (marcar lo que proceda): 

a.1.- El obligado a prestar garantía deberá prestar nueva garantía durante el último 
mes de dicho plazo de diez años. 

a.2.- Se producirá la prórroga automática del contrato de seguro transcurrido el 
referido plazo. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XI:   AVAL TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN  

(DEPÓSITO TEMPORAL / DEPÓSITO ADUANERO / DEPÓSITO REF / TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS) 

 

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en………………………en la calle/Plaza/Avda., ………..………………………………CP 
………….., y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, con 
poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación 
de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo 
con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que 
declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3)  ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) Los 
artículos 86, 110 y 115 del Reglamento de Gestión de los Tributos derivados del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias aprobado por el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, y, en su caso,el 
artículo 30 de la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2011, de 21 de enero, del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, y el artículo 5 del Decreto 
314/2011, de 24 de septiembre, por el que se regula el régimen de las tiendas libres de impuestos,  
para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (5) Cuotas tributarias en concepto de Impuesto 
General Indirecto Canario, Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas 
Canarias e Impuesto sobre las Labores del Tabaco que se exijan como consecuencia del 
incumplimiento de los requisitos y condiciones a que están sometidos los bienes introducidos en el 
depósito, titularidad del afianzado, y con el número de identificación  …............ (en el caso de 
tratarse de tiendas libres de impuestos, deberá consignarse el código TLI que consta en la 
Resolución de autorización) .. .................. Este aval constituye una garantía independiente, 
pudiendo ser ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza, 
manteniéndose vigente por el importe restante. Además del importe principal, la presente garantía 
cubre el interés de demora que se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la suma del 
importe del principal y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones correspondientes, 
aun cuando no se le hayan comunicado al fiador tales débitos dentro del período garantizado, 
siempre que procedan de obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 

 

 

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0cmz9dq0IEjAgu86XIyXAYvLR-ccQxPka

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc


 
 

 

  

Este aval se presta con duración (9):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  En el aval con duración determinada, la reclamación de su 
pago, en todo o en parte, sobre el garante o avalista, no podrá efectuarse transcurrido el 
plazo de los diez meses siguientes al vencimiento expresado. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 
………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 
Provincia: 
Fecha: 
Número o Código: 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 
Provincia: 
Fecha: 
Firma: 
(10) 

 

 

 

 

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0cmz9dq0IEjAgu86XIyXAYvLR-ccQxPka

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc


 
 

 

  

MODELO XII:   CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN  TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN  

(DEPÓSITO TEMPORAL / DEPÓSITO ADUANERO / DEPÓSITO REF / TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS) 

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5)  Los artículos 86, 110 y 115 del Reglamento de Gestión de los Tributos 
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias aprobado por el Decreto 268/2011, de 4 de 
agosto, y, en su caso,el artículo 30 de la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 
1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, y el 
artículo 5 del Decreto 314/2011, de 24 de septiembre, por el que se regula el régimen de las tiendas 
libres de impuestos,  para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Cuotas tributarias en 
concepto de Impuesto General Indirecto Canario, Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de 
Mercancías en las Islas Canarias e Impuesto sobre las Labores del Tabaco que se exijan como 
consecuencia del incumplimiento de los requisitos y condiciones a que están sometidos los bienes 
introducidos en el depósito, titularidad del afianzado, y con el número de identificación  …............ 
(en el caso de tratarse de tiendas libres de impuestos, deberá consignarse el código TLI que 
consta en la Resolución de autorización) .. .................. Este seguro constituye una garantía 
independiente, pudiendo ser ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que 
garantiza, manteniéndose vigente por el importe restante. Además del importe principal, el presente 
seguro cubre el interés de demora que se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la 
suma del importe del principal y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones 
correspondientes, aun cuando no se le hayan comunicado al tomador tales débitos dentro del 
período asegurado, siempre que procedan de obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8) ……………………  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
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entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 

La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado. 

La duración de este seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y tendrá  
vigencia (10):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  Además, en el caso de que la duración de las 
obligaciones garantizadas supere los diez años (marcar lo que proceda): 

a.1.- El obligado a prestar garantía deberá prestar nueva garantía durante el último 
mes de dicho plazo de diez años. 

a.2.- Se producirá la prórroga automática del contrato de seguro transcurrido el 
referido plazo. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XIII:   AVAL  TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN  

(REGÍMENES ESPECIALES DE IMPORTACIÓN – REF   Y REGÍMENES ADUANEROS: 
TRÁNSITO, PERFECCIONAMIENTO ACTIVO Y PASIVO, IMPORTACIÓN TEMPORAL) 

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en……............………………… en la calle/Plaza/Avda. 
……………………..………………………………CP ………….., y en su nombre (2) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) Los 
artículos 111, 112, 114 y 116 del Reglamento de Gestión de los Tributos derivados del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias aprobado por el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, para responder 
de la/s obligación/es siguiente/s: (5) Cuotas tributarias en concepto de Impuesto General Indirecto 
Canario, Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias e Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco que se exijan como consecuencia del incumplimiento de los requisitos 
y condiciones a que están sometidos los bienes vinculados a los regímenes fiscales y aduaneros 
regulados en aquellas normas. Este aval constituye una garantía independiente, pudiendo ser 
ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza, manteniéndose 
vigente por el importe restante. Además del importe principal, la presente garantía cubre el interés 
de demora que se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la suma del importe del 
principal y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones correspondientes, aun cuando 
no se le hayan comunicado al fiador tales débitos dentro del período garantizado, siempre que 
procedan de obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 

Este aval se presta con duración (9):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  En el aval con duración determinada, la reclamación de su 
pago, en todo o en parte, sobre el garante o avalista, no podrá efectuarse transcurrido el 
plazo de los diez meses siguientes al vencimiento expresado. 

 

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0cmz9dq0IEjAgu86XIyXAYvLR-ccQxPka

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc


 
 

 

  

 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 

 

 

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0cmz9dq0IEjAgu86XIyXAYvLR-ccQxPka

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc


 
 

 

  

MODELO XIV:   CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN - TRIBUTOS A LA IMPORTACIÓN  

(REGÍMENES ESPECIALES DE IMPORTACIÓN – REF   Y REGÍMENES ADUANEROS: 
TRÁNSITO, PERFECCIONAMIENTO ACTIVO Y PASIVO, IMPORTACIÓN TEMPORAL) 

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5)  Los artículos 111, 112, 114 y 116 del Reglamento de Gestión de los 
Tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias aprobado por el Decreto 268/2011, 
de 4 de agosto, para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Cuotas tributarias en concepto 
de Impuesto General Indirecto Canario, Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en 
las Islas Canarias e Impuesto sobre las Labores del Tabaco que se exijan como consecuencia del 
incumplimiento de los requisitos y condiciones a que están sometidos los bienes vinculados a los 
regímenes fiscales y aduaneros regulados en aquellas normas.  Este seguro constituye una 
garantía independiente, pudiendo ser ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las 
deudas que garantiza, manteniéndose vigente por el importe restante. Además del importe principal, 
el presente seguro cubre el interés de demora que se devengue más una cantidad equivalente al 
25% de la suma del importe del principal y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones 
correspondientes, aun cuando no se le hayan comunicado al tomador tales débitos dentro del 
período asegurado, siempre que procedan de obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8) ……………………  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 
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La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado 

La duración de este seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y tendrá  
vigencia (10):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  Además, en el caso de que la duración de las 
obligaciones garantizadas supere los diez años (marcar lo que proceda): 

a.1.- El obligado a prestar garantía deberá prestar nueva garantía durante el último 
mes de dicho plazo de diez años. 

a.2.- Se producirá la prórroga automática del contrato de seguro transcurrido el 
referido plazo. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 
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BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XV:  AVAL  -  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO    (DEPÓSITO FISCAL) 

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en………………………en la 
calle/Plaza/Avda.,……………………..………………………………CP ………….., y en su nombre (2) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento. 

AVALA 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) el 
artículo 18 del Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Combustibles Derivados del 
Petróleo de la Comunidad Autónoma de Canarias (aprobado por el Decreto 22/1987, de 13 de 
marzo) y la Orden de 27 de julio de 2016, por la que se regula la autorización de depósitos fiscales 
a efectos del citado tributo, para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (5) cuotas tributarias en 
concepto del Impuesto Especial sobre Combustibles Derivados del Petróleo de la Comunidad 
Autónoma de Canarias que se exijan como consecuencia del incumplimiento de los requisitos y 
condiciones a que están sometidos los bienes que se encuentren al amparo del depósito fiscal, 
titularidad del afianzado, y con el número de identificación  …............................... Este aval 
constituye una garantía independiente, pudiendo ser ejecutado parcialmente por impago de 
cualquiera de las deudas que garantiza, manteniéndose vigente por el importe restante. Además del 
importe principal, la presente garantía cubre el interés de demora que se devengue más una 
cantidad equivalente al 25% de la suma del importe del principal y de los citados intereses de 
demora, de las liquidaciones correspondientes, aun cuando no se le hayan comunicado al fiador 
tales débitos dentro del período garantizado, siempre que procedan de obligaciones devengadas 
durante su vigencia. 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 

Este aval se presta con duración (9):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  En el aval con duración determinada, la reclamación de su 
pago, en todo o en parte, sobre el garante o avalista, no podrá efectuarse transcurrido el 
plazo de los diez meses siguientes al vencimiento expresado. 
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b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho 
público a cuyo favor se constituyó. 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XVI:  CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN   -  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO     (DEPÓSITO FISCAL) 

 

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5)  el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Combustibles Derivados del Petróleo de la Comunidad Autónoma de Canarias (aprobado por el 
Decreto 22/1987, de 13 de marzo) y la Orden de 27 de julio de 2016, por la que se regula la 
autorización de depósitos fiscales a efectos del citado tributo, para responder de la/s obligación/es 
siguiente/s: (6) cuotas tributarias en concepto del Impuesto Especial sobre Combustibles Derivados 
del Petróleo de la Comunidad Autónoma de Canarias que se exijan como consecuencia del 
incumplimiento de los requisitos y condiciones a que están sometidos los bienes que se encuentren 
al amparo del depósito fiscal, titularidad del afianzado, y con el número de identificación  
…................................  Este seguro constituye una garantía independiente, pudiendo ser ejecutado 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza, manteniéndose vigente por el 
importe restante. Además del importe principal, el presente seguro cubre el interés de demora que 
se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la suma del importe del principal y de los 
citados intereses de demora, de las liquidaciones correspondientes, aun cuando no se le hayan 
comunicado al tomador tales débitos dentro del período asegurado, siempre que procedan de 
obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8) ……………………  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 
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La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado. 

La duración de este seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y tendrá  
vigencia (10):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  Además, en el caso de que la duración de las 
obligaciones garantizadas supere los diez años (marcar lo que proceda): 

a.1.- El obligado a prestar garantía deberá prestar nueva garantía durante el último 
mes de dicho plazo de diez años. 

a.2.- Se producirá la prórroga automática del contrato de seguro transcurrido el 
referido plazo. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XVII:  AVAL  -  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LAS LABORES DEL TABACO 

 

(FÁBRICA/DEPÓSITO DEL IMPUESTO/IMPORTACIÓN RÉG. SUSPENSIVO) 

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en………………………en la calle/Plaza/Avda.,……………………..…………………………… 
CP ………….., y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, 
con poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la 
representación de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de 
Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, 
de 19/12/2017), y que declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 
de dicho Reglamento. 

AVALA 

 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) El 
artículo 30 de la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2011, de 21 de enero, del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, para responder de la/s 
obligación/es siguiente/s: (5) Cuotas tributarias en concepto del Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco que se exijan como consecuencia del incumplimiento de los requisitos y condiciones a los 
que están sometidos los bienes que se encuentren al amparo de los regímenes suspensivos de 
fábrica o depósito autorizado con el/los número/s ….........................................................., o de 
exención por destinarse a las provisiones a bordo de buques y aeronaves. La presente garantía 
cubre también aquellas obligaciones tributarias derivadas de las incidencias que pudieran acaecer 
en la circulación en régimen suspensivo desde el punto de entrada hasta la fábrica o depósito del 
impuesto autorizados. Este aval constituye una garantía independiente, pudiendo ser ejecutado 
parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza, manteniéndose vigente por el 
importe restante. Además del importe principal, la presente garantía cubre el interés de demora que 
se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la suma del importe del principal y de los 
citados intereses de demora, de las liquidaciones correspondientes, aun cuando no se le hayan 
comunicado al fiador tales débitos dentro del período garantizado, siempre que procedan de 
obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 
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Este aval se presta con duración (9):  (marcar lo que proceda) 

a) desde  ……….. hasta …………  En el aval con duración determinada, la reclamación de su 
pago, en todo o en parte, sobre el garante o avalista, no podrá efectuarse transcurrido el 
plazo de los diez meses siguientes al vencimiento expresado. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XVIII:  CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN   -  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LAS 
LABORES DEL TABACO 

 
(FÁBRICA/DEPÓSITO DEL IMPUESTO/IMPORTACIÓN RÉG. SUSPENSIVO) 

 

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5)  El artículo 30 de la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la 
Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, 
para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Cuotas tributarias en concepto del Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco que se exijan como consecuencia del incumplimiento de los requisitos 
y condiciones a los que están sometidos los bienes que se encuentren al amparo de los regímenes 
suspensivos de fábrica o depósito autorizado con el/los número/s ….................................................., 
o de exención por destinarse a las provisiones a bordo de buques y aeronaves. La presente 
garantía cubre también aquellas obligaciones tributarias derivadas de las incidencias que pudieran 
acaecer en la circulación en régimen suspensivo desde el punto de entrada hasta la fábrica o 
depósito del impuesto autorizados. Este seguro constituye una garantía independiente, pudiendo 
ser ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza, manteniéndose 
vigente por el importe restante. Además del importe principal, el presente seguro cubre el interés de 
demora que se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la suma del importe del principal 
y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones correspondientes, aun cuando no se le 
hayan comunicado al tomador tales débitos dentro del período asegurado, siempre que procedan de 
obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8) ……………………  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
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entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 

La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado 

La duración de este seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y tendrá  
vigencia (10):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  Además, en el caso de que la duración de las 
obligaciones garantizadas supere los diez años (marcar lo que proceda): 

a.1.- El obligado a prestar garantía deberá prestar nueva garantía durante el último 
mes de dicho plazo de diez años. 

a.2.- Se producirá la prórroga automática del contrato de seguro transcurrido el 
referido plazo. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XIX:  AVAL  -  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LAS LABORES DEL TABACO 
 

(PRECINTAS DE CIRCULACIÓN) 

La Entidad (1) ……..………………………………………………, con N.I.F. …………………, con 
domicilio en………………………en la calle/Plaza/Avda.,……………………..…………………………… 
CP ………….., y en su nombre (2) …………………………………………………………………………, 
con poderes suficientes para obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la 
representación de la parte inferior de este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de 
Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, aprobado por el Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, 
de 19/12/2017), y que declaran que aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 
de dicho Reglamento. 

AVALA 

 

A (3) ……………………………………………. NIF…………………, ANTE la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en virtud de lo dispuesto por: (4) El 
artículo 19 de la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2011, de 21 de enero, del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, para responder de la/s 
obligación/es siguiente/s: (5) Cuotas tributarias en concepto del Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco que se exijan como consecuencia del incumplimiento de los requisitos y condiciones a los 
que están sometidas las labores del tabaco respecto de las que se solicitan las precintas de 
circulación en los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 5, en el apartado 6 y en el 
apartado 11 del citado artículo 19. Este aval constituye una garantía independiente, pudiendo ser 
ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que garantiza, manteniéndose 
vigente por el importe restante. Además del importe principal, la presente garantía cubre el interés 
de demora que se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la suma del importe del 
principal y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones correspondientes, aun cuando 
no se le hayan comunicado al fiador tales débitos dentro del período garantizado, siempre que 
procedan de obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este aval se otorga a FAVOR de (6) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, por importe 
de: (7) ……………………………… 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los 
beneficios de orden, división y excusión. Asimismo, se obliga solidariamente al pago al primer 
requerimiento (8) del órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá 
íntegramente por el importe avalado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas 
avaladas queden vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del avalado. 

Este aval se presta con duración (9):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  En el aval con duración determinada, la reclamación de su 
pago, en todo o en parte, sobre el garante o avalista, no podrá efectuarse transcurrido el 
plazo de los diez meses siguientes al vencimiento expresado. 
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b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro Especial de Avales con el número (10) 
……………………. 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Avalista) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente aval para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado o Letrada: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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MODELO XX:  CERTIFICADO SEGURO DE CAUCIÓN   -  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LAS 
LABORES DEL TABACO 

 
(PRECINTAS DE CIRCULACIÓN) 

 

CERTIFICADO NÚMERO (1) ……………. 

La Entidad (2) …………………………………………………, con N.I.F. …………………, (en adelante 
entidad aseguradora), con domicilio en……………..…….en la 
calle/Plaza/Avda.,…………………………………………CP………….., y en su nombre (3) 
…………………………………………………………………………, con poderes suficientes para 
obligarla en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de 
este documento, del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, de acuerdo con el artículo 13 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por el 
Decreto 241/2017, de 11 de diciembre (BOC número 242, de 19/12/2017), y que declaran que 
aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 12 de dicho Reglamento.  

ASEGURA 

A (4) ……………………………………………. NIF ………………, en adelante tomador del seguro, 
ANTE la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en concepto de garantía, en 
virtud de lo dispuesto por: (5)  El artículo 19 de la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la 
Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, 
para responder de la/s obligación/es siguiente/s: (6) Cuotas tributarias en concepto del Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco que se exijan como consecuencia del incumplimiento de los requisitos 
y condiciones a los que están sometidas las labores del tabaco respecto de las que se solicitan las 
precintas de circulación en los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 5, en el 
apartado 6 y en el apartado 11 del citado artículo 19. Este seguro constituye una garantía 
independiente, pudiendo ser ejecutado parcialmente por impago de cualquiera de las deudas que 
garantiza, manteniéndose vigente por el importe restante. Además del importe principal, el presente 
seguro cubre el interés de demora que se devengue más una cantidad equivalente al 25% de la 
suma del importe del principal y de los citados intereses de demora, de las liquidaciones 
correspondientes, aun cuando no se le hayan comunicado al tomador tales débitos dentro del 
período asegurado, siempre que procedan de obligaciones devengadas durante su vigencia. 

Este seguro de caución se otorga a FAVOR de (7) Agencia Tributaria Canaria, con NIF Q3500461C, 
en adelante asegurado, por importe de: (8) ……………………  

Este seguro de caución se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa a los beneficios de orden, división y excusión. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la entidad 
aseguradora a resolver el contrato de seguro, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura de la 
entidad aseguradora suspendida, ni ésta liberada de su obligación, caso de que la entidad 
aseguradora deba hacer efectiva la garantía. 
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La entidad aseguradora no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento (9) del 
órgano competente de la Agencia Tributaria Canaria, y responderá íntegramente por el importe 
asegurado, con independencia de que, por cualquier causa, las deudas aseguradas queden 
vinculadas al convenio que pudiera celebrarse en caso de concurso del asegurado. 

La duración de este seguro de caución coincidirá con la de las obligaciones garantizadas y tendrá  
vigencia (10):  (marcar lo que proceda) 

a) desde ……….. hasta …………  Además, en el caso de que la duración de las 
obligaciones garantizadas supere los diez años (marcar lo que proceda): 

a.1.- El obligado a prestar garantía deberá prestar nueva garantía durante el último 
mes de dicho plazo de diez años. 

a.2.- Se producirá la prórroga automática del contrato de seguro transcurrido el 
referido plazo. 

b) indefinida. 

En todo caso, se procederá a la cancelación y devolución de la garantía cuando así lo 
acuerde, expresamente, el órgano administrativo, organismo autónomo o ente de derecho público a 
cuyo favor se constituyó.  
 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto por tanto al Reglamento General de 
Recaudación y demás disposiciones complementarias. 

 

…………………………. (Lugar y fecha) 

………………………. (razón social de la Entidad Aseguradora) 

………………………….. (firmas de los apoderados y sello de la entidad) 

(11) 
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VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Provincia: 

Fecha: 

Número o Código: 

 

BASTANTEO DE LA GARANTÍA EFECTUADO POR EL SERVICIO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DE CANARIAS. (A cumplimentar por los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias) 

Diligencia para hacer constar, de conformidad con lo establecido en el art.28 y ss. del Decreto 
19/1992, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias, la suficiencia jurídica del presente certificado para 
garantizar la cantidad que en el mismo se expresa. 

Letrado: 

Provincia: 

Fecha: 

Firma: 

(11) 
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